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Juanjuí, l0 de Setiembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERI,S -
JUANJUI.

POR CftAliTO: El Concejo de la Municipalidad P¡ol'incial de lvfa¡iscai Cáceres. en su
Sesión de Consejo Ordinaria N' 017-2019 de fecha l0 de Setiembre del 2019, de conformidad a
lo previsto en la Ley No 27972 Ley Orgátrica de Municipalidades;

VISTO: El Informe No 276-2019-GDEL-GM-MPMC-J emitida por el Gerente de
Desar¡ollo Económico Local, ingeniero Johoy E Diaz Vrísquez, presidente de la comi§ón del
'XV FESTIVAL REGIONAL DE LA NARANJA 2019", donde solicita Reconsideración
Presupuestal del Plan de Trabajo 2019, para su aprobación y ejecución; Y,

CONSIDER{NDO:
Que, los Gobiemos Locales son Órganos de Gobiemo promotor€s del desa¡roll,o local,

con personeríajurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia
polític4 económica y adminisúativa en los asuntos de su competenci4 conforme a los ¿rticulos I
y II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,1-ey Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el artículo 41 de la \,ey No 27972, de la Ley Orgánica de
Municipalidades,, Ios Acuerdos del Concejo Municipal son decisiones referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expres¿n la vohmtad del órgano de
gobiemo para practicaf un deteminado acto o sujetarse a una conducta o noma institucional;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del atículo 20'de la citada ley, es atribución
alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad;

Que, el xv festival regional de la naranja 2019, busca promover el consumo inte¡no de la
naranj4 asi como la producción y comercialización afesanal e industrial en el mercado local,
regional y nacional; articulando los sectores de comercio y turismo en la región San Martin.

Que, mediante lnforme N' 276-2019-GDEL-GM-MPMC-J emitida por el Gerente
de Desarrollo Económico Local, ingeniero Johny E. Diaz Vrisquez, presidente de la
comisión del XV FESTIVAL REGIONAT DE LA NARANJA 2019,, donde solicita
Aproüación del Plan de Ttabajo 2019 y presupuesto po, e1 monto de Nueve Mil
Seiscientos Veinticinco y 00/100 soles (3/9625.00), adjunta certificación de crédito
presupuestario aFobado N" 276-2019 que se cancelará del rubro 08'(lmpuestos
Municipales);

Que mediante resolución N' 355-2019- MPMC-J de fecha 15 de julio se nombra Comisión
Cennal Comisiones y Sub Comi§ones para el d".sa¡rollo de la Fiesa Patronal "Virgen de la
Merced" y el XV Festival Regional de la Naranja;

Que, en Sesión de Consejo Ordinaria No 17- 2019 C-J El Consejo Municipal
de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjuí, estando a Io expuesto por el presidente de la
Comisión del "XV FESTIVAL REGIONAL DE LANARANJA 2019";

Que, estando a lo Expuesto por el presidente de la Comísión del .XV FESTIVAI
REGIONAL DE LA NARANJA 2019', el Concejo Municipal con el IOTO POR
UNANIMIDA de confotmidad con lo dispuesto en el Art. 11" de la l.ey Orgánica de
Atlmicipalidades N" 27972 y aprobación del Acta se adoptó el siguiente;

ACUERDO DE CONCEJO NO O9{.2019-C]!T-MPMC-J.
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acurnnó:

,q,nf iCUl-O pRIM e nO.- APROBAR *El ptan de Trabajo. Organzación y Desanollo de
la Comisión del oXV FESTIVAL REGIONAL DE LA NARANJA 2019,.

ARTÍCULO SEGU¡IDO.- APROBAR et presupuesto asignado para el plan de Trabajo,
Organización y Desanollo de la Comisión del 'rXV FESTIVAL REGIONAL DE LA NARANJA
2019', por la suma de Nüeve Mil Seiscientos Veinticinco y 00/100 soles (5/9625.00).

ARTÍCULO Tf,RCERO .- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y
distribución del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Municipal,
Comisión del *XV FESTIVAL REGIONAL DE LA NARANJA 2019., Gerencia de Desarrollo
Económico Local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y
Presupuesto, para eI cumplimiento tlel presente acuertlo.

ARTÍCULO CUARTO.- f,NCARGAR a la Oficina de Info¡márica y Estadistic4 la
publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Prágina Web de la entidad para su difusión.

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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